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SECCIÓN TERCERA 
 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022)  
 

Medio de Control:  Acción de Repetición 

Expediente:   110013336038202100032-00 

Demandante:   Agencia Nacional de Infraestructura - ANI 

Demandado:  Delia Alexandra Rodríguez Zambrano - Carlos Andrés 

Montoya Arteaga 
Asunto:    Señala fecha audiencia inicial 

 

Con auto del 18 de mayo de 20211, se admitió la demanda de Repetición presentada por 

la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA - ANI, en contra de los señores DELIA 

ALEXANDRA RODRÍGUEZ ZAMBRANO y CARLOS ANDRÉS MONTOYA ARTEAGA. 
 

En cuanto a las notificaciones de la demanda aparece en el expediente la constancia de 

envío por correo electrónico del traslado a la parte demandada, al Ministerio Público y a 

la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado2. Los traslados previstos en los 

artículos 172 y 199 del CPACA corrieron desde el 28 de junio al 10 de agosto de 2021.  

 
Los demandados con correos electrónicos del 283 y 304 de junio de 2021 interpusieron 

recurso de reposición contra la anterior providencia, el cual fue resuelto 

desfavorablemente con auto de 17 de enero de 20225. 

 

Con lo anterior, se interrumpió el termino para contestar la demanda, es decir, que el 
traslado corrió desde el 18 de enero hasta el 28 de febrero de 2022, la señora DELIA 

ALEXANDRA RODRÍGUEZ ZAMBRANO contestó la demanda el 22 de febrero de 20226, 

esto es, en término; y el señor CARLOS ANDRÉS MONTOYA ARTEAGA lo hizo el 24 de 

agosto de 20227, es decir, de forma extemporánea.  

 

Con auto del 8 de agosto de 20228, se negó la acumulación de procesos y se declaró 
infundada la excepción previa denominada “No comprender la demanda a todos los litisconsortes 

necesarios”, propuestas por la apoderada judicial de la señora Delia Alexandra Rodríguez 

Zambrano. En virtud a que esa providencia cobró ejecutoria, se fijará fecha para la 

celebración de la Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 

Tercera del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR como fecha el día CUATRO (4) de JULIO de DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) a las DIEZ Y TREINTA de la MAÑANA (10:30 A.M.) para llevar a 

cabo la Audiencia Inicial dispuesta en el artículo 180 del CPACA.   

                                                           
1 Ver documento digital “06.- 18-05-2021 AUTO ADMITE DEMANDA”.  
2 Ver documento digital “08.- 23-06-2021 NOTIFICACION PERSONAL”. 
3 Ver documentos digitales “09.- 28-06-2021 CORREO” y “10.- 28-06-2021 RECURSO DE 

REPOSICION”. 
4 Ver documentos digitales “13.- 30-06-2021 CORREO” y “14.- 30-06-2021 REPOSICION 

DEMANDADA. 
5 Ver documento digital “29.- 17-01-2022 AUTO RESUELVE REPOSICIÓN”. 
6 Ver documentos digitales “31.- 23-02-2022 CORREO” y “32.- 23-02-2022 CONTESTACION DELIA 

RODRIGUEZ”. 
7 Ver documentos digitales “43.- 24-08-2022 CORREO” y “44.- 24-08-2022 CONTESTACION CARLOS 

MONTOYA”. 
8 Ver documento digital “38.- 08-08-2022 AUTO RESUELVE EXCEP. PREVIA - NIEGA 

ACUMULACIÓN”. 
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El Despacho advierte a los apoderados de las partes que su presencia a la citada 

audiencia es obligatoria, so pena de la sanción impuesta en el numeral 4° del artículo 

180 del CPACA.  
 

Igualmente, si el asunto es de puro derecho o no resulta necesaria la práctica de 

pruebas, el Despacho prescindirá de la segunda etapa del proceso contencioso 

administrativo y se dictará sentencia en audiencia.  

 
SEGUNDO: PREVENIR a la entidad demandada, de existir ánimo conciliatorio, para que 

en dicha audiencia aporte la respectiva propuesta de acuerdo de Conciliación con la 

fórmula a proponer.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
MAVV 

Correos electrónicos 

Parte demandante: buzonjudicial@ani.gov.co, j garcia@ani.gov.co; calgonzalez@ani.gov.co;  

Parte demandada: cj.controllegalsas@gmail.com, alexitar82@gmail.com, 

dianis012@hotmail.com, andres.monart@outlook.com;  

Ministerio Público: mferreira@procuraduria.gov.co  

 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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